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La Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), suscribió con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el convenio de cooperación técnica no reembolsable mencionado 
arriba del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) a fin de ejecutar dicho proyecto regional. 
 
El objetivo general del proyecto es promover una mayor participación privada en los programas de 
concesiones viales en los países del PPP. Para ello, se busca armonizar los marcos jurídicos, regulatorios 
e institucionales que rigen las concesiones en estos países. 
 
Para alcanzar este objetivo, se deberán proponer estrategias legales, financieras y fiscales similares en 
todos los países beneficiarios, incluyendo el fortalecimiento de la capacidad institucional y de los recursos 
humanos en las entidades encargadas de las concesiones en los países del PPP. 
 
Los objetivos específicos del Estudio son los siguientes: 
 
� Preparar una arquitectura legal y financiera similar en todos los países del PPP, para facilitar la 

participación del sector privado; 
� Fortalecer la capacidad institucional y los recursos humanos de cada equipo de oficiales de los países 

del PPP, y consolidar las leyes y sus reglamentaciones; y 
� Realizar un programa de seminarios y talleres regionales para los miembros de la Subcomisión de 

Concesiones Viales del Plan Puebla Panamá, actores públicos y potenciales concesionarios del sector 
privado. 

 
A través del desarrollo del presente estudio, se espera entregar a los países del PPP una base sólida desde 
el punto de vista global del negocio de concesión, garantizando el retorno de la inversión con 
rentabilidades aceptables y por otro lado brindando al Estado las herramientas necesarias para resguardar 
los intereses propios, además de garantizar el nivel de servicio mínimo para los usuarios de la 
infraestructura. 
 
Por tal razón, la SIECA convoca a firmas consultoras interesadas en presentar muestra de interés para 
participar en el proceso de precalificación, para lo cual deben enviar la información pertinente sobre sus 
empresas, antes del 3 de mayo del año en curso, con base en los documentos de precalificación para 
adquisición de servicios de consultoría. Este documento de calificación y sus anexos serán enviados en un 
CD, vía courier, por la Unidad de Transporte de la SIECA, contra la presentación de la boleta de depósito 
del equivalente a US$ 100, en cualquiera de las siguientes cuentas: 
 
En Estados Unidos: 
HSBC Republic Internacional Bank (Miami) 
One Biscayne Boulevard, 30th Floor 
Miami, Florida 33131 
Cuenta No. 033-0109689 



ABA No. 066010445 
 
En Guatemala 
Cuenta a nombre de SIECA 
No. 001-5800324-2 (US$) 
Banco G&T Continental 
 
Las firmas extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a través de un giro bancario y enviando la 
boleta de depósito vía fax a la SIECA, solicitando la remisión de los documentos de precalificación, a la 
dirección que expresen en el FAX, o solicitar la entrega del mismo a un representante suyo, en la sede de 
la SIECA en ciudad de Guatemala. 
 
Adicionalmente, pueden consultar mayor información sobre el proyecto en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.sieca.org.gt/op4.htm. 
 
Las solicitudes de aclaraciones al documento de calificación se recibirán hasta el día 15 de abril de 2005, 
y las respuestas serán comunicadas a todos los concursantes que hayan adquirido el documento de 
precalificación hasta el día 22 de abril de 2005. 
 
Las muestras de interés de las firmas consultoras deberán presentarse en un sobre cerrado y debidamente 
rotulado en las oficinas de la Unidad de Transporte de la SIECA en la misma dirección indicada al pie del 
aviso, a más tardar hasta las 16 horas(hora local) del día 3 de mayo de 2005, o remitirse vía courier. La 
SIECA no será responsable por aquellos antecedentes que se envíen por correo y puedan sufrir extravío o 
entrega tardía, y que por tal motivo, luego no serán aceptados. La apertura de sobres se realizará en acto 
público, en las oficinas de SIECA a las 16:00 horas (hora local) del mismo día en presencia de la Junta 
Receptora y Evaluadora y de los representantes de las firmas que deseen asistir. 
 
Secretaría de Integración Económica Centroamericana 
Unidad de Transporte 
4ª. Avenida 10-25 zona 14, Guatemala, Centro América 
Tel: (502) 2368-2151 
Fax: (502) 2368-1071 
 

http://www.sieca.org.gt/op4.htm

